
CIRCULAR  2/2026
AYUDAS A JUGADORES AMATEURS POR ASISTENCIA A

CAMPEONATOS Y CLASIFICACIÓN AÑO 2026

21/01/2026FEDERACIÓN ARAGONESA DE GOLF

La Federación Aragonesa dota para la temporada 2026 de una partida presupuestaria para ayuda a
los jugadores amateurs de los distintos comités, y que, reúnan las condiciones que se detallan en los
requisitos de esta circular. Las ayudas tienen como objeto ayudar a sufragar parte de los gastos
ocasionados por la asistencia a campeonatos que la Federación Aragonesa determine.

COMITÉ FEMENINO
Presupuesto de ayudas: 3.000,00 €
Para jugadoras que en 2026 cumplan entre 19 y 49 años.
Las pruebas con derecho a esta subvención, están relacionadas en el Anexo I.

COMITÉ MASCULINO
Presupuesto de ayudas: 3.000,00 €
Para jugadores que en 2026 cumplan entre 19 y 49 años.
Las pruebas con derecho a esta subvención, están relacionadas en el Anexo I.

COMITÉ EDAD ESCOLAR
Presupuesto de ayudas: 12.000,00 €
Para jugadores/as que en 2026 cumplan un máximo de 18 años.
Las pruebas con derecho a esta subvención, están relacionadas en el Anexo II.

COMITÉ SENIOR
Presupuesto de ayudas: 3.000,00 €
Para jugadores/as que en 2026 cumplan un mínimo de 50 años.
Las pruebas con derecho a esta subvención, están relacionadas en el Anexo III.

REQUISITOS

Tener licencia en vigor por la Federación Aragonesa de Golf, durante todo el año 2026.
Participación obligatoria en el Campeonato de Aragón de su categoría. Lasúnicas excepciones
que se contemplan son: la ausencia por razones médicas, que deberá ser acreditada con los
correspondientes partes médicos, o bien, aquellas jugadores/as que por razón de
estudios/trabajo se encuentren fuera de España.
No renunciar a ninguna convocatoria de las distintas selecciones que representaran a Aragón en
los distintos Campeonatos de España FFAA.
No retirarse en ninguna jornada salvo con justificación médica.
No haber sido sancionado por la Federación Aragonesa de Golf o por algún comité de la Real
Federación Española de Golf.
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Presentar la solicitud de ayuda (anexo III) a la Federación Aragonesa de Golf en el plazo de 15
días una vez finalizada la competición en la que se haya participado.
No recibir otras ayudas o subvenciones por la Real Federación Española de Golf o estamentos
superiores, por participar en la misma prueba.

El incumplimiento de estos requisitos implicará la retirada de subvenciones, a partir de la fecha del
incumplimiento. 

CUANTIA DE LAS AYUDAS

Las ayudas, consistirán en una cuantía económica para cubrir los gastos ocasionados por la
participación en campeonatos de:

75 € por día jugado de los torneos especificados en Anexo I, II y III.
El jugador deberá aportar detalle y justificantes de los gastos ocasionados tal y como se especifique
por parte de la Federación Aragonesa. Estas ayudas podrán ser incrementadas, para aquellos
jugadores que queden clasificados entre los puestos primero a tercero, en las siguientes cuantías:

 1er Clasificado ​200 € 
 2º y 3º Clasificado ​100 € 

NOTA. - Las ayudas por clasificación, se otorgarán en todas las pruebas subvencionables, sin
límite de número de pruebas. Los cobros de las mismas vendrán contra justificantes de
gastos de viaje ocasionados.

DOCUMENTACIÓN

Se deberá entregar toda la documentación unida en un solo PDF en el plazo estipulado al correo:
infantil@aragongolf.com. Documentos obligatorios:

Solicitud Ayudas - Anexo (IV)
Detalle y justificantes de gastos ocasionados, que cubran el importe de las ayudas.

 
Julio Beltrán Fernández
Secretario
Federación Aragonesa de Golf

mailto:infantil@aragongolf.com
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ANEXO I

PRUEBAS COMITÉ FEMENINO CON AYUDAS ECONOMICAS:
Las pruebas incluidas en la circular 65/2025 y que están reflejadas en el “Ranking Nacional Sub18
Femenino 2026”.

PRUEBAS COMITÉ MASCULINO CON AYUDAS ECONOMICAS:
Las pruebas incluidas en la circular 72/2025 y que están reflejadas como “pruebas recomendadas”
en el “Ranking Nacional Absoluto Masculino 2026”.
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ANEXO II

PRUEBAS COMITÉ EDAD ESCOLAR CON AYUDAS ECONOMICAS:
Las pruebas incluidas en las circulares 65/2025, 70/2025 y 72/2025, y que a continuación se
relacionan.
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ANEXO IIi

PRUEBAS COMITÉ SENIOR CON AYUDAS ECONOMICAS: 
Las pruebas incluidas en las circulares 74/2025 y 75/2025, y que a continuación se relacionan.
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ANEXO IV

SOLICITUD AYUDAS A JUGADORES AMATEURS – 2026

NÚM. SOLICITUD:​_________ (A RELLENAR POR FAG)

NOMBRE:​​_______________________________________​​

APELLIDOS:​​_______________________________________

D.N.I. NÚM.​​_______________________

LICENCIA FAG:​_______________________

TEL. CONTACTO:​_______________________

IBAN (20 DÍGITOS):​_______________________________________

SOLICITA LA AYUDA ECONÓMICA PARA JUGADORES AMATEURS DE LA FEDERACIÓN ARAGONESA
DE GOLF, POR LA PARTICIPACIÓN EN LA SIGUIENTE PRUEBA:

PRUEBA:​____________________________________________

FECHAS:​____________________________________________

LUGAR:​​____________________________________________

CLASIFICACIÓN FINAL:​______________________

IMPORTE SOLICITADO:​______________________

ADJUNTANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
​DETALLE Y JUSTIFICANTES DE GASTOS OCASIONADOS.
​FOTOGRAFÍAS Y RESEÑA DE LA PARTICIPACIÓN.

 

 

SELLO DE ACEPTACIÓN (FAG)                                           FECHA Y FIRMA DEL SOLICITANTE

 

FEDERACIÓN ARAGONESA DE GOLF
Calle Peine del Viento s/n, 50.022 – Zaragoza - www.aragongolf.com


